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Escenarios para la justicia
Scenarios for Justice

Rocío Zamora-Sauma1

Universidad de Costa Rica
San José, Costa Rica

El presente dossier de ESCENA. Revista de las artes, titulado “Escenarios para la justi-
cia”, responde al creciente interés académico por las relaciones entre teatro, derecho y  justicia 
a nivel global, un campo que ha experimentado un notable desarrollo en las últimas décadas. 
Si bien esta conexión destacó con mayor énfasis con los reportajes de Hannah Arendt en 
la revista estadounidense The New Yorker, con motivo del juicio contra Adolf Eichmann en 
Jerusalén (1961), sus vínculos son tan antiguos como la misma existencia del derecho y del 
teatro. En sus reportajes, Arendt identificó el carácter teatral de las acciones de los actores 
judiciales, al tiempo que advirtió sobre el peligro de que ese juicio se convirtiera en un mero 
“espectáculo”. La advertencia de Arendt ponía el acento sobre la gran mediatización de estos 
procesos, así como sobre su significativa carga política e histórica. Esto cuestionaba que las 
perspectivas meramente jurídicas fueran suficientes para analizar estos casos.

El juicio contra Adolf Eichmann fue uno de los procesos judiciales que inauguró lo que 
Ruti Teitel (2002, 2008, 2011) llamó la globalización de la justicia transicional. Según sus in-
vestigaciones, la justicia transicional surge del tipo de respuestas legales que se desarrollaron 
tras los eventos acaecidos en la Segunda Guerra Mundial. En esta posguerra, los aparatos 
jurídicos fueron un importante componente para llevar a cabo los procesos de reconstrucción 
histórica, por medio de la creación de una serie de prácticas e instituciones, como los tribu-
nales internacionales y el desarrollo del derecho internacional y humanitario contemporáneo. 

En estos escenarios, se destacó la importancia de los cuerpos y el reconocimiento de 
la pluralidad de voces que participan de las escenas judiciales, marcando una nueva época 
para los estudios de la memoria. Según Shoshana Felman y Dori Laub (1992), la focalización 
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en los relatos singulares catalizó el surgimiento de la era del testimonio, conceptualizado 
como un eje fundamental para abordar la crisis de la verdad que caracterizó la segunda par-
te del siglo XX. Annette Wieviorka (2013) también notó este cambio de paradigma, apelando 
a una era del testigo. En este último caso, se menciona la difusión por distintos medios tec-
nológicos de los diversos relatos de gente común, muchos de ellos televisados. Asimismo, 
posterior a los ataques terroristas del 11 de septiembre del 2001, Didier Fassin y Richard 
Rechtman (2011) estudian las políticas del traumatismo, para mostrar el advenimiento de 
una red institucional que trabajó in situ con las víctimas que sufrieron ese evento traumático. 

El estudio de la memoria en diversos contextos ha localizado el derecho como 
un campo fructífero para lidiar con el trauma (Felman, 2002; Sarlo, 2005; Cole, 2009). La 
apertura de estos ejes de investigación durante la segunda parte del siglo XX, principal-
mente desde la década de 1990, ha sido fundamental para crear mecanismos de com-
prensión y reparación frente a los violentos despliegues militares y los cruentos conflictos 
políticos, sociales y étnicos en el mundo.

Por otra parte, la recurrente referencia a esta historia de la justicia transicional, centra-
da en lo sucedido en el territorio europeo en la primera parte del siglo XX, también ha puesto 
en discusión la unidireccionalidad de los discursos sobre la memoria de ese período histó-
rico. En este sentido, Michael Rothberg (2009) presenta el concepto de memoria multidirec-
cional, con el objetivo de demostrar, mediante un estudio comparativo, el entrecruzamiento 
e influencia mutua de distintas tradiciones.

La emergencia de estos focos de atención está vinculada entonces a las demandas 
de justicia en diversas partes del mundo y desde distintos sectores. Los tribunales escollan 
como espacios significativos, tanto en películas de ficción como documentales, evidencian-
do su carácter teatral y social, como se refleja en el éxito reciente de la película Argentina, 
1985 (Mitre, 2022). El Juicio de las Juntas marcó un hito en el proceso de democratización 
en Argentina, lo que provocó análisis promisorios para la justicia transicional latinoamericana 
posterior a las Doctrinas de Seguridad Nacional. La revisión de las formas de difusión de 
este juicio ha posibilitado entender la justicia desde sus mecanismos de mediatización (Feld, 
2002). También, las propuestas en el campo teatral, como Congo Tribunal (2015) o The Mos-
cow Trials (2013) de Milo Rau, han desafiado los límites entre teatro y derecho.

https://international-institute.de/en/the-congo-tribunal/
https://international-institute.de/en/the-moscow-trials/
https://international-institute.de/en/the-moscow-trials/
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Estas notas introductorias muestran el papel que desempeñan los rituales judiciales 
como espacios de exposición y recreación (reenactment) de los conflictos sociales. Las 
cortes de justicia han mediado históricamente nuestras formas de solventar conflictos en 
distintos espacios y tradiciones culturales, lo que confirma su rol pedagógico-social median-
te la exposición oral y pública de los relatos y de las personas involucradas. Asimismo, no 
solo los espacios oficiales del derecho crean escenarios para la justicia, sino que estos se 
realizan en sitios no oficiales.

Este dossier busca continuar la producción de reflexiones sobre los procesos ac-
tuales de justicia, sean estos oficiales, comunitarios o ficcionales, y sus formas de docu-
mentación y recreación. El énfasis en Centroamérica y América Latina de este volumen 
se justifica por el creciente impacto que han tenido los procesos de transición en países 
como Argentina, Guatemala o Colombia. Al prestar atención a los medios de realización 
y mediatización de los procesos judiciales, y de otras formas de trabajo con los cruen-
tos procesos políticos del pasado reciente, se puede entender cómo están funcionando 
nuestros regímenes políticos y sociales. 

Contenido del dossier
El presente dossier abre con un artículo de Rocío Zamora-Sauma, en el cual se propo-

ne una estética de la teatralidad judicial en procesos orales y públicos de justicia transicional. 
Para ello, se centra en el Juicio Ixil, desarrollado en Guatemala en el 2013. Este tipo de juicios 
hacen un uso judicial de las fuentes históricas y testimoniales vinculadas a la historia reciente 
de las naciones, excediendo las competencias y los marcos meramente jurídicos de los pro-
cesos. Este tipo de escenarios producen un reenactment de la memoria histórica a través de 
la presentación de los cuerpos y voces de quienes padecieron los crímenes o son juzgados 
como responsables. El artículo se basa en el análisis de tres registros audiovisuales del Juicio 
Ixil. En este proceso, el exdictador pentecostal José Efraín Ríos Montt fue condenado por am-
bos crímenes en una sentencia histórica a nivel nacional e internacional, siendo la primera vez 
que una corte local condenó a un exjefe de Estado por crímenes de genocidio.

El segundo artículo, del antropólogo social Carlos Y. Flores, “Visualidad, drama y 
ritual judicial en el sistema jurídico maya: un caso de estudio en Santa Cruz del Quiché, 
Guatemala” examina un registro de video grabado por Marta Matzir Miculax de la Asocia-
ción Maya Uk’u’x be’. Según comenta el autor, esta asociación ha acompañado a personas 
operadoras del derecho maya en el Occidente de Guatemala, facilitando la producción y 
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registro de diversos materiales. Junto con otras investigaciones como las de Rachel Sieder 
(Sieder & Flores, 2011), Flores ha elaborado fecundas reflexiones sobre el rol de este tipo de 
procesos de derecho maya en Guatemala. 

El suk’b’anik (corrección/enderezamiento) es el nombre que se la da localmente a 
este tipo de tribunales que buscan reintegrar a las personas presuntamente delincuentes 
a la sociedad tras su exposición y arrepentimiento públicos. Estos procesos, resultado de 
la debilidad del sistema judicial estatal guatemalteco, han llevado a la creación y transfor-
mación de tribunales populares, coordinados por alcaldes locales y autoridades mayas. 
La observación e interpretación de estas alternativas a los sistemas oficiales y estatales de 
justicia ha ampliado el foco de atención a otro tipo de tradiciones que se suelen entender 
desde el pluralismo jurídico. Aunque los procedimientos de estos procesos judiciales difieren 
de las formas de ritualización del sistema acusatorio, ambos comparten la necesidad de 
exposición colectiva de los cuerpos bajo la legitimación de la autoridad reconocida por la 
comunidad. Tanto el sistema acusatorio como el derecho maya delegan el conflicto entre las 
partes al juicio de un tercero imparcial que sirve como instructor moral.

El tercer artículo, escrito por Angélica Vásquez Zárate, “Litigio Artístico: un medio para 
devolver la voz a las víctimas de la Masacre de Santo Domingo-Arauca” introduce el concepto 
de ‘litigio artístico’, propuesto por Yolanda Sierra como una forma de entender el rol de las ar-
tes en los procesos de reconocimiento de responsabilidades. La instalación sonora Cantos si-
lentes en cuerpos de Madera (2017), del artista colombiano Leonel Vásquez, se realizó durante 
el acto de reconocimiento de responsabilidad del Estado colombiano por el bombardeo en la 
vereda de Santo Domingo, Arauca. Estas obras, en contextos de justicia transicional, estable-
cen tribunales de conciencia y contribuyen a los procesos de reconocimiento y reparación al 
reconstruir los sucesos y legitimar las experiencias de las comunidades vulneradas. El artículo 
muestra que los lenguajes y mecanismos cercanos a las artes no solo facilitan el desarrollo y 
registro de la memoria colectiva en eventos comunitarios, sino que también funcionan desde 
estrategias similares al derecho: lo pedagógico, la circulación o legitimación de las formas de 
autoridad y la producción de medios para la resolución de conflictos. 

La siguiente sección contiene la entrevista realizada por el historiador nicaragüense 
Antonio Monte Casablanca y Rocío Zamora-Sauma al abogado Gonzalo Carrión Maradiaga, 
defensor de derechos humanos, nicaragüense y exiliado en Costa Rica. Carrión Maradiaga 
es miembro del equipo coodinador del Colectivo de Derechos Humanos Nicaragua Nunca 
Más, ubicado en San Pedro, San José. En “Justicia para Nicaragua desde el exilio: Denunciar 
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la ilegalidad, exponer las farsas judiciales para sembrar jardines”, Antonio Monte Casablanca 
resume los aspectos centrales de esta entrevista, abordando dos ejes principales y relacio-
nados: por un lado, el tipo de procedimientos que emplea la dictadura de Daniel Ortega y 
Rosario Murillo; por otro lado, el caso de las farsas judiciales contra presos y presas políticas 
en este país centroamericano. Las palabras de Carrión Maradiaga denuncian la dictadura, 
defienden la vigencia de la Constitución y las leyes derivadas de los procesos democráticos 
anteriores al régimen Ortega-Murillo. La propuesta de Monte, en su relaboración de la entre-
vista, pone el acento sobre el sitio, la casa y las exhibiciones del Colectivo Nicaragua Nunca 
Más, lugar de encuentro de muchas personas exiliadas nicaragüeses. 

Finalmente, se presenta la reseña del libro de José A. Sánchez Tenéis la palabra. 
Apuntes sobre teatralidad y justicia. La autora Julia Nawrot afirma que este libro realiza una 
profunda exploración de las relaciones entre teatro y justicia, en las cuales el público tam-
bién tiene su lugar de expresión. Estas propuestas destacan los diversos escenarios de la 
justicia, los cuales incluyen tanto los rituales oficiales de los Estados-Nación como los otros 
mecanismos que pueden realizarse para crear escenarios donde la justicia (y no ya solo el 
derecho) puede tener lugar.
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